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El Instituto Electoral del Estado informa que los recursos asignados al rubro 3601 “Gastos 
de Propaganda e Imagen Institucional” durante 2007 ascendieron a 13 millones 239 mil 
663 pesos con 26 centavos, los cuales se encuentran sustentados por los acuerdos de la 
Junta Ejecutiva del Organismo. 
 
El presupuesto inicial aprobado en el acuerdo No. IEE/JE-039/2007 era de $ 6,646,217.52. 
Mediante el acuerdo No. IEE/JE-064 se amplió el techo presupuestal en agosto a 
$9,739,663.26. En el acuerdo No. IEE/JE-073/2007 la Junta Ejecutiva autorizó $2,000,000 y 
en el No. IEE/JE-093 aprobó una transferencia de $1,500,000. Estas determinaciones 
fueron del conocimiento de los integrantes del Consejo General y se encuentran 
disponibles en la página de internet del IEE: www.ieepuebla.org.mx. 
 
Con estos recursos fueron contratados medios de comunicación masiva para difundir las 
campañas de promoción al voto, de conformación de los órganos transitorios, y de 
integración de Mesas Directivas de Casilla, así como la impresión de carteles, volantes y 
convocatorias, materiales de promoción al voto y renta de espacios en espectaculares y 
medallones en camiones urbanos. 
 
En esta partida también se incluyó la contratación de las empresas que realizaron el 
monitoreo de precampañas y de campañas de los partidos políticos. 
 
En este sentido, el Consejero Presidente, Jorge Sánchez Morales, señaló que el Instituto 
Electoral del Estado tiene finanzas sanas, por lo que no existen cuentas pendientes por 
pagar del ejercicio fiscal 2007. 
 
Durante la primera sesión del año del Consejo General, puntualizó que la fracción XIII del 
artículo 91 del Código de Instituciones y Procesos Electorales establece como una de sus 
atribuciones el rendir anualmente al Consejo General, a más tardar en el mes de abril, 
informe sobre el ejercicio del presupuesto correspondiente al año anterior.  
 
Sin embargo, en aras de la transparencia existe el compromiso de poderlo presentar 
antes del tiempo establecido a los miembros del Consejo General. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

Coordinación de Comunicación Social 
Tels: 3 03 11 01 

Celular: 044 22 22 58 67 43 


